
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Expediente: 2021 – 00151 
 
 

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas al interior del presente 
asunto, el Despacho resuelve: 

1.- PONER en conocimiento de las partes para lo que estimen 
pertinente, las respuestas provenientes de la Unidad de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, Unidad de Restitución de Tierras, 
Personería de Bogotá y la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital – UAECD (archivos 31, 33, 35 y 41 y 43, respectivamente). 

2.- RECONOCER personería al profesional ÓSCAR ROMERO DÍAZ, 
para actuar en calidad de apoderado de la demandada Fundación Jorge 
Otero de Francisco. 

3.- PRECISAR que de la contestación de la demanda y las excepciones 
propuestas por dicha demandada se surtirá el trámite pertinente una vez 
integrado el contradictorio. 

4.- TENER en cuenta, para los efectos legales y procesales a que haya 
lugar, la fijación de la valla en el predio a usucapir, según las fotografías 
que se aprecian en los archivos 50 y 51 del expediente digital. 

5.- ORDENAR, por secretaría, la actualización de los oficios dirigidos a 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para la 
inscripción de la demanda. Ofíciese. 

6.- PRECISAR que durante el término de ley, tras haberse incluido la 
actuación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (archivo 
46), no compareció la demandada María Liévano de Otero, en 
consecuencia,  

6.1.- REQUERIR a la demandada Fundación Jorge Otero de Francisco 
para que informe si conoce el paradero o ubicación de María Liévano 
de Otero, que haga posible la notificación o citación al proceso. 

6.2.- DESIGNAR como curador ad- litem de la citada demandada, al 
abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, cra 13 No. 29 – 41, oficina 216 
y correo electrónico: eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  

COMUNICAR por Secretaría la designación al curador, en los términos 
del artículo 48 del CGP, advirtiéndole que podrá hacer uso de medios 
tecnológicos para la aceptación y ejercicio del cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación 
en ESTADO ELECTRÓNICO No. 45 

fijado el 14 de ABRIL de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M. 
 

Luis German Arenas Escobar 
 Secretario 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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